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on de quienes confomamo:s la Cor apañta de Transporte Publico 
“ORQU DE A AMAZONICA" Contraner Cia. Lida.. expreso un cordial y 
de amistad y consideración. 

  

YT Intendente, sirvase encontrar adjunto la copia de laz escrituras de CESION DE 
MES entre los señores: Adolfo Escobar a favor de la Sra. Patricia Silva y la a. 

¡Vallejo a favor del Sr. Guido Ramoilna vez registrado proporcio- 
os nóminas actualizadas de socios, 
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    Gerente de la Cia. 
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NOTARIA SEPTIMALO 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARGES 
ABOGADO NOTARIO     
  

7 SEGUNDA COPIA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COWPAÑIA "TRANSPORTE PUBLICO 

JESUS ESCOBAR VARGAS Y SRA. 
OTORGADA PAR 

A FAVOR DE: __... PATRICIA LORENA SILVA ROPEZ. occ cn cn 

CUANTIA 4... 32:00 ne 

Ambato, a 21 de diciembre del ¿$05 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA En la ciudad de Ambato, capital 

COMPAÑÍA "TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS ORQUIDEA AMAZÓNICA 

CONTRANOR OTORGA JESUS ESCOBAR 

VARGAS Y SRA. A FAVOR DE PATRICIA 

LORENA SILVA LOPEZ martes veintiuno de diciembre 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

del año dos mil cinco.- Ante mi 

Abogada María Florinda 
se dio una copia 

Villacreses, Notaria Séptima 

Suplente del cantón Ambato, por Licencia de su titular Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, según oficio número: 481, de nueve de diciembre del dos mil cinco, 

enviado por la Delegada Distrital de Tungurahua del Consejo Nacional de la 

Judicatura; comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: por 

una parte el señor JESUS ESCOBAR VARGAS de estado civil casado con 

MARINA BERMUDEZ ACOSTA, en calidad de cedentes; y, por otra parte la 

Señorita PATRICIA LORENA SILVA LOPEZ de estado civil soltera, en su 

calidad de cesionaria, legalmente representada por la Señorita CARMITA 

NARCIZA SILVA LOPEZ cuyo poder general se adjunta como habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, plenamente capaces para 

obligarse y contratar domiciliados en la ciudad del Puyo y de tránsito en esta 

ciudad de Ambato, y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta 

que me presentan, la misma que copiada es como sigue:- SEÑOR NOTARIO: - En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones de la compañía al tenor de las siguientes estipulaciones



  

que a continuación se expresan:- PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por una parte el 

señor JESUS ESCOBAR VARGAS, de estado civil casado, con MARINA 

BERMUDEZ ACOSTA de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cedentes; y, por 

otra parte la Señorita PATRICIA LORENA SILVA LOPEZ de estado civil soltera, 

de nacionalidad ecuatoriana en su calidad de cesionaria, legalmente representada 

por la Señorita CARMITA NARCIZA SILVA LOPEZ cuyo poder general se 

adjunta; legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad 

del Puyo.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO:- La Compañía 

"TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS ORQUIDEA AMAZONICA 

CONTRANOR CIA. LTDA.", se constituyó mediante escritura celebrada el día seis 

de julio del año mil novecientos noventa ante el Notario Público Sexto del cantón 

Ambato, y legalmente inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Mera el día 

veintiuno de septiembre del año mil novecientos noventa.- DOS: Mediante 

escritura publica celebrada en la Notaria del Cantón Pastaza, el veinticinco de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el registro mercantil del 

Cantón Pastaza, bajo el número: veintitrés el trece de Mayo del mismo año, la 

Compañía cambia su domicilio del Cantón Mera al Cantón Pastaza, reformó el 

objeto social y reformo el estatuto TRES: La Junta General de socios realizada el 

día cinco del mes Julio del año dos mil cinco, autorizó a la cesión 

de TREINTA Y DOS participaciones de propiedad del señor JESUS 

ESCOBAR VARGAS, favor de la señorita PATRICIA LORENA SILVA LOPEZ



  

  ABGA, MARIA E VILLA 
NOTARIA SEPTIMA 

SUPLENTE       

legalmente representada por la Señorita CARMITA NARCIZA SILVA LOPEZ 

cuyo poder general se adjunta como documento habilitante.- TERCERA.- CESION 

DE LAS PARTICIPACIONES: El señor JESUS ESCOBAR Vargas Acbidamente 

autorizado para la cesión de una participación que posee en la compañía 

"TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS ORQUIDEA AMAZONICA 

CONTRANOR CIA. LTDA.” por su cónyuge MARINA BERMUDEZ ACOSTA; 

y, fundamentado en la autorización dada en la junta general de socios el día cinco 

del mes Julio del año dos mil cinco, transfiere a perpetuidad las TREINTA Y DOS 

   

  

7 — un valor nominal de un dólar ($ 1 A los Estados Unidos de 

ÓN 1 
périca, que posee en la Compañía "TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS 

ON AL  ORQUIDEA AMAZONICA CONTRANOR CIA. LTDA." A favor del señor 

PATRICIA LORENA SILVA corrz-vARTA. PRECIO: Las partes fijan de 

mutuo acuerdo como justo precio el de TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que ha sido entregado en moneda de curso 

legal al señor JESUS ESCOBAR VARGAS el cual declara haberlo recibido a entre 

satisfacción; dinero entregado por el señor PATRICIA LORENA SILVA LOPEZ.- 

QUINTA.- MARGINACION: El cesionario queda facultado para ir ante el Notario 

Sexto del cantón Ambato para qué tome nota al margen de la escritura de 

constitución de la compañía de la presente escritura de cesión de participaciones; y,



  

siente las razones correspondientes. Así mismo esta facultado para que el 

Registrador Mercantil del cantón Mera'a para que tome nota al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la presente escritura de cesión de 

participaciones; y, siente las razones correspondientes.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Firma).- Dra. Maribel Morales Gómez.- Mat. No. 381 (C.A.T.).- 

Leida que fue esta escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- Lo entrelineado" de" Lo enmendado" Mera" "Sexto" 
Vale, 

7 

  

F) EL NOTARIO (E) AB.MARIA VILLACRESES , 
3E OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LLO CONFIERO ESTA - SEGUNDA COPIA $ PIRMADA EN la MISMA FECHA Y LUGAR DE SU ELEBRACION. 
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RAZON.- En la Escritura matriz de



  

Participaciones de la Compañía “TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS 

ORQUIDEA AMAZONICA CONTRANOR” celebrada mediante escritura 

realizada el veintiuno de diciembre del dos mil cinco, ante la Notaria 

Séptima Encargada Abg. María Florinda Villacrés, en la cual los señores 

cónyuges JESUS ESCOBAR VARGAS Y ESPOSA ceden sus Participaciones 

a favor de la señorita PATRICIA LORENA SILVA LOPEZ. De lo que doy fé. 

Ambato 21 de Diciembre del 2005 

  

CERTIFICO: Que en ésta fecha, procedi a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones que antecede en la Escritura 

Pública de Constitución de Compañía de Transporte Público de 
Pasajeros Orquidea Amazónica CONTRANOR Cía. Ltda.., 
celebrada en la Notaría Sépfima del Cantón Ambato, el 21 de 
diciembre del 2005, inscrita el 2 de enero del 2006. 

Puyo, enero 2 del 2006 
EL REGISTRADOR 

  

Dr. Lauro Teran «drhe 
Registrador ae 1 “ropieuao 

del Cantón Pastaza 

  
CA



  

cernnnnnnnnnss TIFICO.- Que en esta fecha, precedí a la marginación de la 
presente escritura pública de CESION DE PARTICIONES, en la 
escritura pública de constitución de la Compañía de Trasporte Públicos 
“ORQUIDEA AMAZONICA” CONTRANOR Cia. Ltda, celebrada en la 

Notaria del cantón Ambato, el 6 de Julio de 1990, e inscrita con el No 5, 
el 21 de Septiembre de 1990., y consta a fojas 6, 7, 8, 9, 10 y 11 en el 

libro de Registro Mercantil. 

Mera 11 de enero de 2006 

   Led. Pedro He 
Registrador de la 

- Propiedad del Cantón: 
Mera 

   



  

   VEA 

   
     

   

  

   

     

   

   

   
   

    

   

    

licación Arancel, Disposición 3*, Ley 8/89 o o o ; 

" Documento Sin Cuantía. a : : 

adrid, a cinco de abril de dos'mil cinco -- o 

“mí, ENRIQUE MARTIN IGLESIAS, Notario del ' A 

Ilustre Colegio de ' Madrid, con .' vecindad y A 

  

residencia en esta Capital, 

  

cent COMPARECEN: Cnrtenooon Lomo >. 

PATRICIA LORENA SILVA LOPEZ, 'con pasaporte: 

Eo atoriano número SQ 43. 521. . También “me 

  

“identidad de “su' nacionalidad 

“Y. DON RAUL JHON MOLINA ORDÓÑEZ, , con pasaporte. 

También me exhibe cédula de identidad de su 

  

acionalidad número 150036416=9. ===========-=-=-=-=-- : 

Ambos mayores de edad, solteros, de 

nacionalidad ecuatoriana, y vecinos de Ecuador, con. 

domicilio en Puyo (Pastaza-Ecuador), oy 
r 

accidentalmente en Madrid, calle Mariano Matesanz, 

  
 



  

  

  

  

  

número 7. 

Intervienen en su propio nombre y derecho y, 

tiene 1ic. Juicio, capacidad. legal necesaria para      

     
   

e 

  

“formalizar la. presente escritura. de poder general,      
y, a. tal efecto, =-=+i=i- 

Im -=---OTORGAN+' 

a . a Que;.conj unta Y. separadamente,. confieren ¿ PODER 
»* 1 . . 

   5 GENERAL, 

  

| requiera. y sea necesario, .a favor de DOÑA  CARMITA 

NARCISA SILVA LOPEZ, mayor de. edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltera, ...y .¡vecina. .de Ecuador, con 

cédula de. identidad número 160018594-4,.para.que en 
boa 

    

nombre. y representación de los - comparecientes r:eM. mbre. Y. | ) a 

' con relación a. los. bienes y derechos “de los. que, 

- Sean. titulares oO tengan interés los séñores' 

comparecientes 'en-,Ecuador,. ejercite sin limitación 

alguna, -las siguientes me. =---- aia 

Sono a rnoon o FACULTADES: ===> 

Realizar libremente, . toda clase de actos de 

administración, sea ordinaria o extraordinaria, y 

de disposición, sean enajenaciones, gravámenes oO 

renuncias, y todo ello en el ámbito civil, en el 

mercantil, en el hipotecario, en el fiscal, en el 

administrativo, en el procesal o en cualquier otro. 

tan amplio. y: bastante como 'en derecho se * 

      

R
R
A
   

  

  

 



  

JE 

se 

ITA 

dad 

con 

en 

nati. 

que. 

Jess 
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tro. 

   

  

        
ES SER 

a
 

¿llos, con“tarácter meramente enunciativo: -- 

1. ADMINISTRAR . bienes muebles e inmuebles, 

efercitar y cumplir toda clase de hechos y 

bblighciones; ' rendir, exigir y aprobar cuentas; 

firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar 

giros y 'envíos; constituir, modificar, extinguir y 

liquidar contratos “de todo tipo, particularmente de 
a 

endamiento' aunque sean inscribibles, aparcería, eN 
o A . 

de AR 98 0, . 
y ne S “3 O e E 

* e 

rabajo y transporte de cualquier clase y: 

/:: colonos, porteros, precaristas y todo” 

tipo y: género de ocupantes; admitir y despedir: 

dbreros y” empleados; reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualesquiera deudas y créditos, por capital, 

intereses, dividendos y amortizaciones, y con 

relación a cualquier persona o entidad pública o 

privada, incluso el Estado, Provincia, y Municipio 

firmando recibos, - saldos, conformidades : y 

resguardos; asistir con voz y: voto a. juntas de' 

regantes, propietarios, consocios, ' condueños * y   
a
 

o 
o 

'-desahuciar inquilinos, arrendatarios, 
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demás cotitulares o de cualquier 

aceptando los acuerdos o 

impugnándolos . Hacer y contestar todo 

actas, :' “requerimientos . y 

otra 

notificaciones. 

  

clase, 

rechazándolos e 

tipo de 

notariales como judiciales. ===" nono -- 

2. , DISPONER, enajenar, gravar, 

contratar activa o pasivamente, respect 

clase ..de. bienes muebles o 

reales y. personales, , acciones. y -.obl 

cupones, 

privados, pudiendo en tal 

e e 

condiciones y por el precio de contado, 

sentido, 

confesado . que. estime 
    

pertinente, 

permutas, opciones de compra, cesiones. 

para pago, amortizaciones, rescates, 

retractos, .opciones ..y  tanteos,.. 

segregaciones, . agregaciones, 

divisiones, 

derruida, alteraciones de fincas, 

fianzas, transacciones, 

constituir, “reconocer, aceptar, 

transmitir, dividir, modificar, 

cancelar, total o) parcialmente, 

, inmuebles, 

   

o, de toda Ls 

igaciones, 

¿con « .las 

aplazado" o 
   

subrogaciones,. 

_agrupaciones, 

_parcelaciones, 

declaración de obra nueva y. de obra 

Cartas. de pago, 

compromisos y. arbitrajes; 

ejecutar, 

extinguir . Y 

usufructos, 

derechos , 

¿tanto . 

adquirir .y. 

“valores y cualesquiera. efectos públicos;:o - 

$ e, 

      ejercitar, 

en, pago y 

  

  
reguíe 

  

servic 
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res, prendas, hipotecas, opciones de 

  

   
   

   
      

  

anticresigs, comunidades de toda clase, 

des horizontales, censos, derechos de 

en general, cualesquiera derechos 

y personales. Aceptar donaciones puras, 

nales u onerosas, de Cualquier clase de 

haciendo propuestas y 

Y retirando para todo ello las fianzas que se 

reg Leran. A 

3. DAR y TOMAR cualesquiera cantidades a título 

a8 préstamo, con o sin interés por el tiempo y 

condiciones que le pareciere; exigir y prestar 

garantías hipotecarias, pignoraticias o personales; 

convenir cuantos pactos estime convenientes, 

ajustándolos en un todo a las prescripciones de la 

Legislación Hipotecaria; someter al/los



  

  

.. 
poderdante/s a cualquier jurisdicción o fuero, 

cobrar o satisfacer el capital y los intereses a su 

vencimiento; dar y exigir los oportunos resguardos, 

recibos "y Cartas de pago; fijar domicilio, 

subhipotecar los créditos y préstamos constituidos 

a su favor, cancelar dichas garantías y 

responsabilidades y firmar los documentos públicos 

y privados que sean necesarios a dichos fines, con 

las estipulaciones, pactos, requisitos y salvedades 

que tengan por conveniente y demás que se requieran 

sin Yimitación: A 

4. ACEPTAR, repudiar, manifestar, . partir, 

entregar, recibir, aprobar e impugnar, herencias, 

legados, liquidaciones de sociedad conyugal Y 

cualesquiera comunidades y, en general, bienes y 

derechos de todas clases y en todo Caso. ==-=-=-=----- 

5.- COMERCIAR,. dirigir y administrar negocios 

mercantiles e industriales, realizando cualesquiera 

actos relativos al tráfico mercantil; 

constituyendo, modificando, prorrogando, 

disolviendo y liquidando toda clase de sociedades y 

cooperativas, ejercitando todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la cualidad de socio y 

aceptar y desempeñar cargos en ellas; asistir con 
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su 
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'S, 

o, : , , , 
É voz y voto a cualquier tipo de Juntas, Consejos y 
4 

los i , 
reuniones aceptando o rechazando y, en su Caso, 

Y impugáango los acuerdos adoptados. =-===========-=--- 

20 . 
IBRAR, aceptar, avalar, endosar, cobrar, 

con 
intervenir y protestar letras de cambio, 

cheques, pagarés y demás documentos de 

omercio; abrir, seguir, cancelar y liquidar 

e valores o de efectos comerciales; 

la disposición de tales cuentas 

disponiendo de ellas por medio de talones, cheques, 

tránsito, transferencias, Órdenes de pago y demás 

A
 

r
e
 
r
e
 

Los que se requieran; solicitar y obtener talonarios y 

exa talones aislados; concertar activa o pasivamente 

sl l créditos comerciales; avalar y afianzar a terceros 

ados 4 todo tipo de préstamos y Cualesquiera otras 

SY | operaciones de crédito y préstamo, bancarias o no; 

Y ; constituir, transferir, modificar, cancelar y 

o y : 
retirar depósitos provisionales o definitivos, de 

con 

689479417 

  

534
 

dd
 

o
 
r
i
 

o
 
a
 
a
 

a
 

e 
a 

a



    

metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, 

canjear, pignorar y negociar efectos y valores, y 

cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones, 

arrendar cajas de seguridad; y, en general, operar 

con Cajas de Ahorro, Bancos, y otros oficiales o 

privados y entidades similares, disponiendo de los 

bienes existentes en ellos por cualquier concepto, 

y haciendo en general, cuanto permitan la 

legislación y la práctica bancarias. ---=-=-=--==-=--=--- 

7. COMPARECER en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, Fiscalías, Sindicatos, Delegaciones, 

Jurados; ' Comisiones, Notarías, Registros y toda 

clase de oficinas públicas o privadas, autoridades, 

Ministerios, Organismos del Estado y sus 

dependencias, Provincia y Municipios, en asuntos 

civiles, penales, administrativos, contencioso y 

económico-administrativos, gubernativos, laborales, 

fiscales de todos los grados, jurisdicciones e 

instancias, incluso el Supremo; promover, segulr, 

instar, contestar y terminar, como actor, 

solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 

oponente o en cualquier otro concepto, toda clase 

de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 
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reclamaciones, declaraciones, suspensiones de pago, 

  

   
   

   
   
   

    

     

  

concursos, quejas y recursos, incluso de 

con facultad de formalizar ratificaciones 

personhles, . desistimientos Y allanamientos; 

absolwyer posiciones y prestar confesión judicial, 

otorgar para los fines antedichos, poderes a favor 

de Pracuradores de los Tribunales, Abogados y demás 

personas que estime, con las facultades que en todo 
? 4 

*« Considere, y cuyos poderes y/o 

S POdrá Ievocar. oo --- 

$ 
_ férgar poderes con las facultades que 

determine; revoque sustituciones y 

POderes. =-==-=-=---- e 

¿ 9) Y para todo lo dicho que es enunciativo y no 

imitativo, por lo' cual deberá “ser siempre 

amplisimamente interpretado, otorgar toda clase de 

documentos públicos y privados sin excepción 

alguna, incluso de subsanación, adición, 

rectificación, aclaración Y complementarios,               
Pudiendo, además, sin requisito alguno, solicitar y 

A
 
A
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A
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obtener copias de la presente escritura de poder y 

de cualquier tipo de documentos o escrituras en que 

el poderdante tenga interés. -=--=-=====nnoo---- 

Advierto a los otorgantes de la amplitud de 

este apoderamiento y de la posibilidad de otorgar 

poderes especiales, no obstante lo cual, insisten   

en su Otorgamiento. —-=-=--—--— ron o=o---- 

o. ---- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: ----------- 

Hechas las reservas y advertencias legales, en 

especial las derivadas de la Ley Orgánica 15/1.999, 

sobre protección de datos. =====-=o==ocornno------ 
. 

E 

Leída esta escritura en voz alta por»mí, el 

Notario a los comparecientes y leída también por 

ellos mismos, la aprueban y firman conmigo el 

Notario, que de identificarles supletoriamente por 

sus reseñados documentos de identidad, conforme a 

la Ley Orgánica del Notariado, de que a mi juicio 

tienen capacidad y legitimación, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que 

   
   

    
el otorgamiento “decua a la legalidad y a la 

ON 
voluntad debidámé: ES*/informada de los otorgantes, 

En E 
así como del contenido de este instrumento público, 

extendido en seis folios  timbrados de papel 

exclusivo para documentos notariales, -contando con 
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CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA 
GUARDA CONFORMIDAD CON 

SU ORIGINAL 

Ambato.2. ha 01 € 2008 PORRA RARA 0 

EL NOTARIO       

  

TONER qa 
el siguiente-, de la Serie” 6B, números 54 

del presente, yo, el Notario, DOY FE. —=--====-==-==-=-- 

Siguen las firmas de los comparecientes. =----- 

Signado.- Enrique Martín lIglesias.-Rubricado y 

Sellado. ======nonrrnororonnn o 
ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, a la que me 

comparecientes, la expido en seis folios de 

de uso' exclusivo notarial, de la serie 6B, 

  

   signo, firmo, sello y rubrico en Madrid, al día 

iente de su o orgamiento. Doy fe.-     
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